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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO 
LTDA 

DEMANDADO DAGOBERTO NIEBLES GARCIA 

RADICACIÓN 2023-00363 

FECHA AGOSTO 15 DE 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señor Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre su admisión 
o rechazo. Sírvase proveer.  

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico. agosto 

quince (15) de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado en detalle la demanda 
y los documentos allegados por la parte demandante en la misma, NO se evidenció 

que el poder otorgado a la doctora INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO, por par parte 
de la señora EMILCEN BASTO MORENO, en su calidad de Representante legal del 
GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., entidad que actúa como apoderada de la 

parte demandante, provenga de la dirección de correo electrónico: 
ajelkh@grupoconsultorandino.com, la cual aparece como dirección electrónica 

para notificaciones judiciales de la entidad demandante, según consta en el 
correspondiente Certificado de Existencia y Representación legal aportado con la 
demanda.  

  
El inciso tercero del artículo 5° de la Ley 2213 de 2.022 preceptúa:  

 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”.   

  
Siendo ello así, la falencia vislumbrada en el libelo, concluye en causal de inadmisión 

prevista en los numerales 1° y 2° del artículo 90 del C.G.P.; no quedando a este 
despacho judicial, otra senda de resolución que negar librar mandamiento de pago. 

Así mismo, se ordenará mantener la demanda en secretaría para que sea 
subsanada dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

del presente auto, acreditando que el poder proviene del correo electrónico inscrito 
para recibir notificaciones judiciales por parte de la entidad demandante, en caso 
de no cumplir con lo anterior, se procederá a su rechazo, por así disponerlo la 

precitada norma.  
 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. Negar librar mandamiento de pago, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  
 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los yerros indicados, de persistir se procederá al rechazo del libelo, 
tal como lo dispone el artículo 90 del CGP.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 084 
 

SOLEDAD,  AGOSTO 16  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO

